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SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES  
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

ARTICULO 1°.- OBJETO: La presente tiene como objeto el “Servicio de Alquiler de Camiones, 
por hora, con chofer y combustible, los días sábados” para recolección de material reciclable 
y su descarga en planta de separación y clasificación, bajo la modalidad de horas en las 
cantidades y especificaciones que de detallan a continuación:

 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD

DE 
MEDIDA

CANTIDAD

1 Alquiler de camiones, por hora, con 
chofer y combustible, para los días 
sábados. 

 
Hs. 

     
3216 

 

ARTÍCULO 2º.- UBICACIÓN: Los  servicios  se  desarrollarán  en una ruta asignada por la 
Secretaria de Espacios y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 3º.- PRECIO:  El  monto  total  por  los  servicios  solicitados  acorde  al  cuadro  en  
el  Artículo  1°  del  presente  Pliego  asciende a $15.115.200.00.- PESOS: QUINCE MILLONES 
CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS CON 00/100.-

ARTÍCULO 4°- REDETERMINACION DE PRECIOS: En concordancia con lo establecido en el 
Decreto N° 59/19  de la Provincia de Buenos Aires, sus Anexos, y Reglamentación de la Ley 
13.981 las redeterminaciones de precios se aceptarán de acuerdo a los términos y en 
conformidad a los siguientes principios generales:  
Los precios o índices a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los 
informados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos y los que surjan de los convenios 
colectivos de trabajo aplicables a la actividad. A los efectos de la redeterminación se 
utilizarán los índices que surjan de la última publicación del Organismo oficial que 
corresponda al momento de la solicitud de la empresa. En caso de tener que utilizar salarios 
de convenio, se considerarán los que surjan del último acuerdo salarial homologado al 
momento de la solicitud.  
 A los fines de la redeterminación, la Empresa, deberá presentar su Estructura de Costos, la 
misma constará: 
• Detalle de indicadores que componen el precio total. 
• Especificaciones del porcentaje de composición de cada indicador, sobre el total del precio 
ofertado. 
 



 

• Índice de medición de cada indicador, que debe concordar con índices de público 
conocimiento y verificación.
 
La petición de revisión de valores deberá ser elevada por la empresa a la Dirección General 
de Compras, y deberá contener: 
1. Nota firmada por el representante de la empresa, justificando y formalizando la 
petición. 
2. La estructura de costos estimada, correspondiente  al servicio objeto de la 
contratación al momento de presentar la oferta; con el detalle de parámetros de ajustes, 
fuentes de información de los precios o índices correspondientes a la estructura de costos.
3. La oferta disgregada por renglón, indicando volúmenes o cantidades respectivas y 
precios unitarios. 
4. Estructura de costos del precio unitario de cada renglón, desagregado en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.
5. Los precios de referencia o índices asociados a cada insumo incluido en la estructura 
de costos. 
6. Documentación de conocimiento público donde se constaten las fluctuaciones de los 
índices; cuadro de fluctuación de los indicadores acorde al valor adjudicado por Orden de 
Compra y valor sugerido a redeterminación discriminando por los indicadores según 
Estructura de Costos presentada con la propuesta. 
 
ARTÍCULO 5º.- PLAZO:  El  plazo  previsto  para  la  presente  contratación  es  de  diez  (10)  
meses  consecutivos desde  el  Acta  de  Inicio  correspondiente  estimativamente,  pudiendo  
ser  más  o  menos  acorde  a  las  demandas  de  servicios  impartidas  por  el  área  solicitante  
designada,  en  virtud  de  las  necesidades,  demandas  y  urgencias que surgieran. 

 ARTÍCULO 6º.- CONTRATO:  La  Orden  de  Compra  aceptada  por  el  adjudicatario  cumplirá  
las  funciones  de  contrato  junto  con  el presente Pliego de Bases y Condiciones. 

ARTÍCULO 7º.- PRESENTACION DE DOCUMENTACION ANEXA: Junto con las facturas 
mensuales el adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación de todos los 
mismos: 

• Título del automotor o factura de compra de la unidad 

• VTV, según corresponda 

• Cedula, Según corresponda 

• Seguros de acuerdo en el Artículo 12 

• Registro de conductor 



 

 

ARTÍCULO 8°.- ACTA DE INICIO DEL SERVICIO:  Notificada  la  Orden  de  Compra  y  dentro  de  
los  tres  (3)  días  hábiles,  la  adjudicataria  en  representación  de  la  misma  ante  el  

Servicio. 

 
ARTÍCULO 9º.- FORMALIDADES DE PAGO:  La  certificación  del  servicio  y  el  correspondiente  
trámite  administrativo  de  pago  mensual,  se  efectuará de la siguiente manera:  
La ejecución de los trabajos se abonará por Factura de Servicio por horas, por mes vencido, 
de acuerdo a normas vigentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), 
debidamente confeccionadas por la Adjudicataria y aprobadas por la Inspección Municipal 
designada. Para el caso en que comience el servicio, en un mes ya iniciado, se abonará la 
factura por la cantidad proporcional de jornadas incluidas en el plazo de ejecución mensual 
parcial Junto con las facturas y el informe de certificación, la adjudicataria deberá presentar:   
• Planilla de las horas realizada por cada servicio. 
• Cupón de pago vigente de los seguros contemplados en el presente pliego y demás 
documentación solicitada. 
En caso que parte de los servicios sean tercerizados en otra firma o persona deberá 
presentarse toda la documentación antes descripta (en los casos que corresponda) y nota 
firmada por representante legal de la adjudicataria en donde manifieste la relación 
contractual existente entre ambas partes.  
Las facturas deberán expedirse a nombre de la Municipalidad de Lanús, con domicilio en la calle 
Hipólito Yrigoyen 3863 – Lanús Oeste – Provincia de Buenos Aires CUIT N° 30-99900100-5 y 
confeccionarse conforme los requisitos establecidos por la AFIP. Dichas facturas deberán ingresarse 
por el proveedor mediante el portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 
( http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/ ) 

A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago de Impuesto 
al Valor Agregado (I.V.A.) por cuyo motivo dicho impuesto deberá ser incluido en el valor total a 
facturar sin ser previamente discriminado. 

El pago de las facturas se efectuará dentro de los SESENTA (60) días corridos de la fecha de 
su recepción por la Inspección Técnica designada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

 
ARTÍCULO 10º.- SUBCONTRATOS: La adjudicataria podrá subcontratar todo o parte de los 
servicios objeto de la presente contratación.  
Ningún subcontrato eximirá al Prestador de responsabilidad u obligación contractual alguna, 
siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de cualquier Sub-



 

Contratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores, como si fueran los actos, 
incumplimientos y negligencias del propio Prestador, sus agentes, colaboradores o 
trabajadores. En el caso de subcontratación autorizada, el Prestador deberá requerir del Sub-
Contratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el contrato.  
 
Ningún subcontrato eximirá al Prestador del cumplimento de las obligaciones asumidas por 
él en el contrato y la responsabilidad derivada de los servicios subcontratados le 
corresponderá como si las hubiera realizado directamente.  
La violación o el incumplimiento, por parte del Prestador o, en su caso, del Subcontratista, 
de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, será causal de rescisión del 
contrato.
 
ARTÍCULO 11º.- SANCIONES:  
11.1 HECHOS QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES: Puede dar lugar a sanciones todo 
incumplimiento de cláusulas contractuales, de Órdenes de Servicio o de ambas.-  
11.2 MULTAS: Si la Adjudicataria se excede en los plazos fijados para el cumplimiento de las 
distintas etapas de la tramitación y ejecución del servicio será pasible de las sanciones y 
penalidades que a continuación se detallan: 
11.2.1 Mora en el cumplimiento de la firma del Acta de Inicio: Por no concurrir a la firma del 
Acta de Inicio del Servicio en los plazos estipulados en el Artículo 8º, del presente Pliego de 
Bases y Condiciones, será pasible de una multa del uno por mil (1 ‰) del monto del Contrato 
por cada día corrido de mora, sin perjuicio de poder rescindir el Contrato por causa 
imputable a la Adjudicataria.-  
11.2.2 Incumplimiento de Órdenes de Servicio: El incumplimiento en la ejecución de jornadas 
de Servicio solicitadas dentro del plazo indicado en las mismas, hará pasible a la Adjudicataria 
de una multa del dos y medio por ciento (2,5 %) del monto del Contrato, por cada día de 
cumplimiento, sin perjuicio de otras sanciones que pudiera corresponder en razón de ello.-  
El monto de las multas establecidas en los apartados arriba mencionados, 11.2.1 y 11.2.2, 
será deducido de las facturas pendientes de pago y/o de la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato.  La Adjudicataria deberá integrar la diferencia que resulte de esa deducción, dentro 
del plazo de quince (15) días corridos.- 
 
ARTÍCULO 12º.- CONTRATACION DE SEGUROS: Al momento de celebrar el Acta de Inicio, la 
Adjudicataria deberá acreditar la contratación de Seguros tanto de los vehículos como de los 
choferes afectados al servicio por cumplimiento de la cobertura de Accidentes de Trabajo, 
Vida Obligatorio, Responsabilidad Civil, Contra Terceros y todos los que requiera la legislación 
vigente en compañías reconocidas por la Superintendencia de Seguros de la Nación por 
sumas suficientes, para cubrir tanto al personal, como a terceros y sus bienes, durante toda 
la ejecución de los trabajos y como consecuencia de ello la Adjudicataria deberá declarar 
indemne al Municipio de Lanús con respecto a cualquier contingencia que pudiera suceder. 
 



 

Es obligación de la Adjudicataria asegurar al personal afectado a las tareas en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, debiendo hacerlo previo al inicio de las 
mismas.-  
Deberán cubrirse los siniestros ocurridos tanto en el lugar de trabajo como “in itinere”, no 
debiendo limitarse este concepto exclusivamente al trayecto entre el domicilio personal del  
asegurado y el lugar de prestación del Servicio. No deberán contener limitaciones, 
excepciones o condiciones que, en atención a las características del servicio, su localización 
y los trabajos a ejecutar, desvirtúen o hagan ilusoria la cobertura comprometida (exclusión 
de siniestros en zonas inundables, limitación de edad). El plazo de cobertura deberá 
corresponderse con el plazo hasta la Recepción Definitiva del Servicio. La póliza original 
respectiva deberá ser entregada a la Inspección, previa verificación de su adecuación a los 
antedichos términos.-  
 
Todos los contratos de seguros deben incluir una cláusula de NO REPETICION CONTRA EL 
MUNICIPIO DE LANUS emitido por la compañía aseguradora.  
La Póliza de Seguro  deberá contener una cláusula especial en la que se indique que no podrá 
ser anulada ni modificada, sin previo consentimiento del Municipio, y donde se declare 
indemne al Municipio de Lanús con respecto a cualquier contingencia que pudiera suceder.-  
En caso de incumplimiento a lo dispuesto precedentemente, se suspenderá la ejecución del 
Servicio.- 
ARTÍCULO 13º.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: La Adjudicataria asume plena 
responsabilidad legal por el trabajo, incluyendo cualquier tipo de responsabilidad civil 
derivada del mismo, liberando al Municipio de Lanús de los daños y perjuicios, reclamaciones 
y cualquier otra que pudiese derivar del Servicio.  
La Adjudicataria se compromete a adecuar su conducta a toda normativa laboral vigente, 
incluyendo, pero no limitándose, a la normativa de Seguridad e Higiene,  que resulten de 
aplicación. Su inobservancia será causa de rescisión del Contrato.- 
 
ARTÍCULO 14° JURISDICCIÓN APLICABLE : Para  la  resolución  de  cualquier  controversia  que  
pudiera  suscitarse  en  virtud  de  la  presente  contratación  y  su  correspondiente  contrato  
una  vez  adjudicado,  las  partes  se  someten  a  la  jurisdicción  de  los  tribunales  del  
departamento  judicial  de  Lomas  de  Zamora,  con  renuncia  a  cualquier otro fuero 
jurisdicción que le pudiera corresponder 
 
 
 
 
 
 
 
 













 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

Descripción del Servicio: Recorrido de ruta asignada por el municipio, para 
recolección de material reciclable y su descarga en planta de separación y 
clasificación. Mapa con cuadros de recorridos en Anexo I. 

El mismo incluye la provisión de 3 a 11 camiones, según requerimiento del área, 
el cual se desempeñara los días sábados, con un total de 8 hs. diarias, pudiendo 
ser más o menos, según demanda. 
Modelos de camiones acordes: 

 
- Tipo Sider con puertas cortina laterales, sin techo, con un ancho de 2.5 mts por 
5.5 de largo. 
O 

- Camión balancín con puertas baranda volcables, con arco porta lona, con un 
ancho de 2.5 mts por 6.5 mts de largo, con una altura de 1.8 mts. 
O 
- Camión con pala trasera hidráulica, con puerta libro, con un ancho de 2.5 mts 
por 5.5 mts de largo, con una altura de 2 mts. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 













 

ANEXO I 

 

 






















Municipalidad de Lanús

Razón Social:
Domicilio:

1° Llamado 

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA  3/2023

Fecha de Impresión 01/02/2023
Página 1 de 1

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

COVELIA S.A.  (1-3,158)
LAVALLE 445 Localidad: MONTE CHINGOLO
4668-2530
MMERLO@COVELIA.COM.AR

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION FACTURA PARCIAL MENSUAL

207 - SECRETARIA DE ESPACIOS Y SERVICIOS PUBLICOS

30 Días, HABILES
5-128Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 27/02/2023 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

HS.322.102.00009 ALQUILER DE CAMION1   3,216

POR HORA CON CHOFER Y COMBUSTIBLE

PARA RECOLECCION DE MATERIAL RECIBLABLE

Y SU POSTERIOR DESCARGA EN LA PLANTA DE SEPARACIÓN

Y CLASIFICACION DE RESIDUOS.

EL SERVICIO SE LLEVARA A CABO LOS DIAS

SABADOS.

SEGUN PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

Total:

Total de pesos:

($  )
Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE 
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA 
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el 
mismo acto de apertura.

FECHA:__________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE


